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Señores  
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI  
CARRERA 3 Nº 56-30  
BARRIO SALOMIA  
Ciudad
movilidad@cali.gov.co
 
 ASUNTO: Solicitud de información. Proceso Cobro Coactivo 
 
Para que obre en los procesos por jurisdicción coactiva que se adelanta en esta División contra la persona aquí relacionada, de
manera atenta solicito a usted, se sirva remitir información histórica de los vehículos que figuren en las bases de datos de esa
entidad. 

ADJUNTO OFICIO SOLICITANDO INFORMACIÓN.

Ello de conformidad con el artículo 113 de la Norma Superior que ordena la colaboración armónica entre las diversas entidades
del Estado y que a la letra reza: “Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente
para la realización de sus fines”. 
 
Sin que sea dable negar la información del ciudadano con el argumento de ser privada, puesto que la Rama Judicial - Consejo
Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial estamos facultados para realizar el cobro jurídico y
dentro de esta función solicitar información a las diferentes entidades, esto en pro de la Cooperación que han de tener las
entidades estatales para satisfacer el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 
  
Su fundamento entre otras disposiciones se encuentra reglado en la Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones, en su artículo 5, expresa:  
  
   

“ARTÍCULO 5o. FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES
PÚBLICAS. Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y
funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que
recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con
régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las
obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto
Tributario.”  

  
 La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia, agradece su valiosa colaboración.

Atentamente,



 
PABLO CESAR CASTILLO MENDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial
Santiago de Cali – Valle del Cauca

gccdesaj02valle@cendoj.ramajudicial.gov.co
   2- 8986868 ext.: 1408
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

MARÍA DEL PILAR LUNA GARCIA (movilidad@cali.gov.co)
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